
,~
T

, I '

,s'lO'ados • los,obltnidos ~ la calif.-a<ión lIe éSlO$. 11e&~"'"
alcanZar la ,puntuación minima ntabk:c.ída para €ada ejerciCi~ .sin.
que~ elicha .plicaciÓn cuaOOo la c.lificación de un ejercicio '
de la fase de opósición sea de cero puntos. Los pUt:'W>' de la fase de
conclll'SO ql.le no hayaa necesitado los aspirantes. para 50Uperar tos'
ejercicios, de la oposición. se sumarán. a la puntuacióD final a~

,~tos ~ esta~ el orden definitivo de aspirantes aprobados.
IIJ" Fase 11< opoiici6ll,-1:á fUe de oposiciOlI constatlle de ía.

: siguieRleS ejerCicios eltmin.to~: ", "
'al" Primere,ie!céi<\:-éO!'s¡stirt·~·d~~iÍárp¡;..~¡¡tÓ dó$.
, tem.s, • propucsla lIel Tribunal" lIe entre loo lIel grupo lIe temas
que iD;tqraÍl el proaramapara este. eÍC'r<;icíO., Yque figuran eq el ~

anex.o: de esta. OOQvocat(jria,:. El. ,tiempo que. se conce4erá. pala .1&
¡ ""¡ización 11< este ejercici"éo~~eje oos horas" ,
, b~, S""OOO ejercicio.- '<Ic,cualro área tecnic~ ,'"

1 Estudi'· ~-I" .. .. .', "., " , ' .,'", ,. os_~oarcos.' _ ". - '.' ,-,.,.~.: $-
2. ,lD~ipci6D Y e.plotacióD minér& .
l. InvestigacióDhi~' .'.'j, , .. " )".,., '"
4. .hlvest!plcl6ll geofi.ica.' ; , , ." ,,' ;r

I.os aspiraotes lIellerin indicar en '1' solicitud' el ánia tt<Ilki
que tliien.p8rarea}.i~'este ejeincio. p ejercicio' consjstir~ett el
dl!sarrollo por <sentó' de dos temas. propuestos por el Tnbunal.
eotre los que componen el temario del área elqilla por el opo.itor; ,
y que .fi¡uJ:aev elann.o de esta-coóvocatoria~:

El opositor di.ponl!ri de un tiempo máXimo de dos hora! pano
la~D de este ejercicio. . ,

. el" ·T..,.. ~jticielo.-E~ejercicio se desIrtDI........ 00s fases,
Ea lit~ "";11I, o. opooitar deberi' relOlv<l duranlt ... '
peIiodo mhimD< de dDI horas..un cuei práctica prop....to por el
Tribuual, 501ft Iaa maleriasonnteDidaa. en. el témano correspon- ,
diente al __ ejercitio pera cada área tecnica, elegida por el
opoiitor pera la realilac:i611 del ejercicio anteriar.. ,

La Segunl!a f_ consiitirá en la e.posición oral Sobre descrip
ción y manejo de aparatos y equipos técnicos correspondientes al
área técnica elegida por el opo.itor. que eIi.ponl!ri para ello del
tiempo máximo de treinta minutos. , .

dI Calific.cióo <le los ejercicios.-eada uno de los ejercidos de,
que se compone esta fue de oposición se calificará indepe-ndtente-
mente COIl una puntdacióa comprendida entre cero· y l0. ~unta.
con.iderándDre eliminatoria en cada, uno de. los, ~CfC1CiOs la,
puntuáción inferior a .cinco puntos.',_ -

A1·finalizar cada uno de los éjerciCÍOlllle la ta... de oposidó....
el·Ttibunal Jlliblica eo los lu¡ares de e..mm WI. IIsla de
.~ la q....... hará coJillao,. en _ c.~ I(~ punl<llS de la
ra. de concurso utilizados para. alcanzu ,el. mlnJmo esUiblecldO::
para no $e~ .iminado. . .

MarIeS- 1,6 abril 1~g~10022,

5983 RESOLUOIJN M 3 d•. abrU M 1985, M la ~rf'Mria
de Estado '[Jara la {ldminisllru:ión 1'Ilblica. por la que>
se- convocan' pruebas selectivas para' ingrero en. la,
Escala de Titulados M Escuela Técnicas M Grado
Medio M los Org¡Jn4mos auJóMmtp MI Ministerio
de Industria.)' E~rgi4.".,, ~

IImos.'Sre•.: El·Consejo lIe MiÍlistrOa en.su reuilión ,lIel.rr de
febrero pasaoo aprobó un,«Ac-.!o por el que óe .prueba la
clasifiCación de los pueslOS·detóll\~do..:c. 119"'1 P.e.f\\l1Ul1,cont(llta,.
do .dminlstrativo de col'alloracillirlem~.:nodbcenle. SClÚO lo'
dispuesto en l. disposicióo tranoilória,sc.ta 4< la L.ty 3()(1984. de
2 de agostb. de Medida. PBJ":t.o.Refórtlll deJa Fqncwit PUblic"",

Dentrodel.nexo del cita<iO~etI!o y en.el pUJllO l. tefeRnte
• puestos .simil.llos. Cuerpo. yE~.. de IaAdm{iti'lraci611 del
E.tado y sus Organismos .utónomos, se c;Jasil'ícan 1~'P1azas en la
Escala de Titulallos de Escuelas.l'écnica. 11. Gral!q ,Medio de los
O....nismo. .utóOOmos del Ministerio'. dé In<lustná. Y Ener¡ía

<&ru~~BJ~to 2.· ,defin<ll~AcÍ1eíifo' e'18"tecé.''lII'',~.p1az8f
clas.fic.l!as coJlll)' ~PDndienle&.•. fuilC1o_ PIlblll:OS se
prov.....n ¡)<lr el .istema de concunD-O'pOsiciónlibr'e•. de cOnformi
liad con lo dispuesto en el Real Decreto 2223(1984. cié 19 de
diciembre, por el que se .prueba el R....méDtO General de Ingreso
lIel PenoIUl1,.1 Servicio 11. la Admiñistración del E.lado, v.loo\n
l!ose los servicio. efectivo$. preslBdo. por el pe~nal <ootralado
administraü\io e interioo SClÚa lo establecioo ea 'el, AcuerdO
5I!sa:itO.por IosrepreseDlanteslle Ill.AdmiJiislración y.~ Céntraies
Sindicales, el 11 ck enero de 1981" , " " . _ .

Eo vinud de. 'lo inelicado. la SecRlBria. de Esl800 para la
AlImini.traeión PUbb'éa. .propuesla del Miiiisterio de 10d\lStrilI Y
Enerala y previo informe favorable <le la Ccimisi6n Superior de
PerioIUl1. b. tenioo a bien disponer. ., ',;',

. Conveícar l. provisión <le pl.zasco~'. ia Escala ck
TlÍlllado.lIe Escuelas Técnicas de Gr.lIo Medio lIe lo. Organismos
aut6nomos del Ministerio de Industriar Energía; Escala adscrita al
citado Ministerio por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
diciembre dc 1984~con !"""glo • I.s siguientes:'

Bases de """.....taria,,' •
J. Normas generales ;" }

U· Número de P¡~-Se convoca,;'~; selec1ivas para
cullrir. mediante coneuno-oposiciÓllIibre. I() pIazaa e. la Escala <le
Titulados de Escuelás Técni<a$ <1e Grado MecliD'de ..~nisrn<llJ
.ut6llomos de1.Ministerio de.,In<ll¡slfi. y Energia, E.lBS &za. son
de Ducvac~ y 5OncoosecueJlCl8 lIel Acuerdo l!el SCJD de
Ministros de 27 lIe febrero de 1985. aprobado eo cumplimiento de.
loesta~eal.lIiSpooicióntraDsitoriase'ladeIaLey30(1984, ',j;' 2. Calendario' .. ' "

de~f~~~~~~v~~~~.:.::yPú= cal];:.·.~seleCti.··~.se.~.~n.,,""""o al .illl,ien..,
~ientes pruebU selectivas se .jus18m • 1.. ¡xeveoido en la Ley ..
30/19&4, de 211< lIfillsto:.1a Rqlamenlll<;iól> General de 1"""10" 2.1·FaW lIe cOlwutlllA••~611 de tos mMt"'"'debett'
l!el Penanal- al Ser:vicio de l. Adminitlraeión del EIIadu..probado 'Ilabet 1I••li....o. allneDOS, cuarefJ~'Y OCho hora. _es del inidlt
lÍO' Real Decreto-2223/1984••de 19 de liiciemIri. y.1as norm.s de' la .... de oposición. '.'" ". _ ..'.
quc"amtinmell,"~te:COD~"""N~;'$\}/;>¡) ",'-'.. 2'2-F_deopo8ici6ft:>l,:",~·,-,·"·",,,r '",," .;.~>

'1.3 Sistema selectivo: ~ ,,;, o ;';.J ,,;-:.. . Pri'" e,iáeiCÍ9<-Escriio, priméra qWucena de junio de 1985. '
.. SqundD" ejercjcio.-Escrito, primera:qulncena de julio de 198$,

. 'A,) f_ 11< concurso.-En la f.... dI.'Cll~J,Ílil:arneDÍe... Terca: ejereicio.-EscritOll ora1, se¡undaqnincena de julio de
tehdrfn ... CIlmla COl¡lO meritas los~. . ~~ 1~8""," , ,'.' ", ". ..... ,.,. "o'

COfJ .nterioricialf • la fOch~ de ,la termi!l&l'ió!l' del plain de 2 3 ....... elrauJ'-~-deI'-- úbIi Iebrad<> elcdia 1S de
-lBción lIe in.!lanci.. en I.'condici,·,.... ~-'.fu~"'onan·o de ',' _D ...... --p CD'OC .'
~.•_.. UD'" -. febtern< de 1985, .... el ,InstitutO N.ciOnal de. AdmiDistraci611
empleo inlerillD' de la Escala objeto de la convocatoria O de PUblica: en cumplimiento lIe lo establecido ea el: articulo 16 dfj
contralado administrativo de colaboraciQ.n tempnral. con funcioné! Real DeaeIn 2223,11984. de. 19_ elicieJDbre"el orden de .etuaci611
~ndientes' a 111' Escala objeto 4e; es" conv~tofÍl!, de de los aspirUtes se in<iaril por,la letra 1 del pri.m.CT .pellido, .

. o con l. clasific.eión de puestos de trabltio derivadai l!e la. 2.4. Para la práctica de los qercicios de la filwde oposid611 el
funciones desempeñ.das 1'Of'elte pen;n1Ul1 contratado .dminl.trat¡;. Tribunal podrá dividir. los opositores ea el número de grupos que
vo de la Administración del Estado, llevada a cabo por elGobiemo. estime CODycnientes para actuar cada dí.. ~ .=0. se h. inllic.do, La ~'de estéIS' setviciol lIeberá' '" .: .
h. .... inici.lIo .nteslle 1a:=CIlVIaor de la Ley 3O/198~.l!C' '.1 " P . 3.. ,. Requisit« Iklogaspiranlu<'!
2. de aaosto, con indeJlCll " ¡J¡j" qUl!, CJI el caso de lo. .
contralados .lImini.trativos o:te,eóIIIboÍ'8ci6nlelllpnra!..0(l se cOns- . Párirsei 'admitido'. la ~ctic" dt I.s' p"";'bas selectivá. 'serJ
tinúen prestando a panir de dI!ha ~:' '.'; ¡ _. ~ , " ,. .. . D~O reunir los ,siauiente!i requisitos:.·. . '. .

En nin~ún c.so podi'6D SÓÍ' atllIIacIOt' dlélWo m6i,lQI si el a) Sef e.pañot. .. . '. '.'''' '. , ..
• spirante tiene, el lIia lIe terminación del pluopara la presen!Kióo . bl Estar'etl posesi6n del titulo oficllll dc 1ngoDlero tecn.co o
de i.stancia. una rel.ción de tr.~ de c._ perntaJltnte col) equiv.lente O teoer aprobal!as todaS la'pruebas neCesari.~paraSIl
cu.lquiera lIe 1.. AlIministracioQes PUb\icaa,. ..', ... obtencióil en la (ech. en que telll\¡ne e Plllzo de p~cjÓ1lde

los serviciospre.tados.se v.loiarán ILrazÓ. dé'út1 a,~ ¡)<lilop inslaneiJ$,' , ,,' ," .
de la puntuación tOlal que pucda.lcanzarse en' la fase dio ol!Osiclóo. .' cl, No padecer entmned'al!o lI~fe...til' fisicQ;que impida el
por cad. mes completó lIe servicios. La. punluat19n mbim.. desarrollo de ras correspondienies 1lmefunei. • . " :
obtener en l. f.sede ~Oncurso no podhl se( .uPerior al 4$ po(,IOO . 111 Na h.ber sido separado melli.nte e.pedieote disclpllnário
del ,0,.1 lIe pqntos ••ICanzar,.n la fase eje oposiciÓfl" . ... ' eJel servicio de cu.IQUiera de las AlImini.traclones Públicas. ni

Los punto. obteni<\o$ ell <'stá rase de cóiteunO PD<ft'ri a¡llj~ hiillarse Inhabilitado pasa el desempeilo de fiJnciones públlcas.,Jl'#
• c.d. uno de 10. eje"ici~·':!E ~!jt!'" de 9po'ic.i,ón, de forma lar~ senlencia firme. .' ..

•
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, 4. ~'Soi;titudes

. 4.1 .Forma:-La "SOlicttud para participar en las p.....ntes prue·
ba...lectivas .. formulará ..,ún ",ooelo aprobado por la Secreta
Jia de &Uldo para la Admini5lración Pública. mediante Resolución
de 22 de febrero de 1985 (<<Boletin "Oficial del' Estado. del 23).

En el recuadro número 2.2 de la 1nstincia. los aspirantes
deberán señalar el sistema por elque desean-.,..nicipar. de acuerdo
con las siguientes indicaciones: '

. a) Libre:'lp$ o~u,re. no rompreadidos en el párrafo
SlIulente., ,_,' _, . ,

b) Puntuación fa5e de ~~urso:Los oposilOres que bayan
. Pra5tadooervlClOS en las eondic.ooe5 ..ñaladas en la base U.A).

Los aspirantes sólo podrfm panicipar por uno de los sistemas.
(' En.el recuadro Dúmere 6..1 deberán señalarse solamente los

datos referidos a los servicios efectivos prestados hasta la fecha de
terminación del plam de·,.....ntación de itlslancias como funcio- .
tl8rio de empleo interillll o enn_ 'Admini.trativo de colabora
ción tenipc!ra1 en las funciOlle5 ~ipondietlle5 a la Escala objeto
-de esta convocatoria, siempre que dichos.'servicios se :hubieren
iniciado anle5 del dla 23 de .....10 de 1984, con iil¡lependencia de
que 110 ae continuaJaI' pI'eIlaIIdoen ·dicha fecba. . '. . . '

·Dichos servicios no podrán ser estimados si ~I aspirante se
encuentra el 4ía de termitl8ci6n del plazo de _nlaCron de
instancias bl\io una mación de \nlbl\io de earicter 1l8rnIanenle en
cualquiera de las AdministraciODe5 Públicas, tal como 5e iIldic:a en .
la ..... L3.A) de la~nte ",,"voaltoria. . " ..
. 4.~. ÜIll'D0 á quien 5e dirile.~Las ~~ciliJdes se dirigirán al
i1uIllrlSlmo 'sellar Subsecretario del MID1SteriO de Industria y
Ener¡ía.· .' . '
'.~3 PIa20de presmitati6n.-E1 plazo de JlI"'!eDtación será de

YeID\e- dIa5 naturales, contados a panir del siguiente ~ de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado•.

4.4 LIJ8lIT de p.....utación.-La preoentación de las solicitudes
5e hará en el Registro <JeneraI del Ministerio de Industria y
Enersia. paseo de la CasleUana, número 160, 28046 Madrid, o en
los lupresque determina el articulo óó de la Ley de ProcedimienlO
AdmlDistrativo. • . :

4.5 Derechos de examen.-Los derechos de examen serán de
I.SOO pesetas para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta
corriente número 7.SS8.S48. «Pruebas selectivas Escala de Titula'
dos de &cuela! nenieas dé Gtado Medio de los Organismos
autóuomos del Miniaterio de Industria y Eoergíu, de la Caja Po5ta1
de AbOlTll$, en las oficinas de. la misma.

k En la 101icitud deberá. lisu.. el sello de ,la Caja' PosUiI
\: acreditativo delpa¡o de los derecbos.

.S.' A.dmisión de candidatos

5,.1 Terminado el ,plazo de presentación de instancias y
comprobado el pa¡o de los derechos de examen, el Sub5ecretario
del Ministerio de Industria y Ene~a publiCará, por delegación del
Secretario de EStado para la Administración Pública, en el plazo
máximo de un mes, contado a JIlInir del de la terminación de la
Pra58ntación de instancias, una Resolucióu en el «Boletin Oficial

f. del Estado., coq 'Ia lista de aspirantes excluidos, en la que con'tará
el nombre y apellidos de Jos candidatOs, ,uúmero de documento
nacional de identidad y'eaÍ1S8 de la no admisi6n. En la citada
~!ución se indicará el.. lugar y fecha de iniciación de los

~ -eJemclos. '
• . S.2 Los errores de bec~o.Podrán subsanarse en cualquier

momenlO, de oficio o a petición di:! intereliado. En lOdo caso la

j
.. Resolución a qile se teIiei:e la base anterior, establecerá un plazo de

diez dias para subsanación de errotes. '
, ~.~ . Los aspirantes e~cluidos podrán interponer recurso' de

reposICIón en el plazo de un mes. a partir de la publicación .de la
lista.." r ., ,:,/ ~ :..

¡ 6. .O>mptJsidón; conitilúcióh y I>CIUQ&/(JR del Tribunal
, o'· _ ' .,'. "" ,._ .'. '. _,' ,

6,1 El Tri.buna! que actúe en e5las pruebas selectivas tendn\
c8tej¡orta de segunda, de'1as -recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984 'de 4 de julio. '. .'

. ~.2 'El Tnbuna' esiílrl compttC5to poicinco miembrO. titula
res y cinco suplentes Y' será presIdido 'por ra primera persona de la
relación. S;iendo Vocales primero, segundo - y tercero --las tres
siguientes. 'y Secretario-la, última. ,-

•. Tribunal ;itular: .' ,,'

Pon Jo'sé Enriqué~ ::Martín. Director del Instituto
Geológico y Minero de EsPaña.

Don JO<é Maria. Alvarado Arrillaga. Su_or .-neral del
lnititulo Geológico .y Minero de España.

Don Juan Antonio Matarán Anguela. Jefe- de Servicio en el
Instituto Geológico y Minero de Espai'la. .'

. Don JII81I Luis Plata Torres. Jefe de Oqlartamento' en- el
Instituto Geológico y..,Minero de España., .

Don eeferina A\'ilero Hunado. Ingeniero técnico de Minas.

Tribunal suplente:

Don Julio Luquero C1emeñ"" Secmtario ge<letil del Instituto
Geológico y Minero de España. . .: .

Don Jorge Porras Maníil, SuWirector general en el Instituto
Geoiógico )' -Minero de Espeña. ,

Don Juan Locutura Ru~'1eft, de .servicio en el Instiluto··
Geológico y Minero de Espalla... ..
. Don José Antonio fernanz Merino, Jefe de Se<Pón en..tl
Instituto Geológico y Minero de &paña.

Don Argimiro Huerga Rodrí¡uez. Ingeniero' técnico de Minas.
El Tribunal no podr6 constituirse ni actuar sin la asistencia.

como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o s1Jplentes. de
modo 'indistinto.' - , ,"L." ", .', ' .. , •••

. 6) Abstención y' ii<:usitci6n.'-Los miembros del Tribuill.f
deberán abstenerse de tnter\Centt' cuando concurran circunstancias .
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo. Asimismo los a~t'iralltes Podrán~r cirCllnstáncjas deler-,
mmadas en el menClonado precepto legal. ." , '- ~ ' .. ,'. ,.;,:

7.- ComÚ-nzó ¡i'lIt5arriJllodt'las pruebas s~lecIÍl'as
"7.1 .•f'rotIrama.-EI1lfosrama .'!la de.. las _pondien

le5 pruebas ..lectivas 5e 'IlIlblica liil el anexoqúe lIOOlnpaña a la
presente Resolución." '. .. _ '., .

7.2 Uamamiento.-Los *spiritn18 serán convoaldo$ para dtda
ejercicio en un úQico llamamiento. siendo 'excluidos Quienes no
comparezcan, .Ivo en 10s <:asos debidámente justificados y libre- .
mente apreciados por el Tribunal. ," . ' f ,"', '~

En. cualquier momeRto el Tribunál60dtá requerir. los .spiran~
le5 para que acrediten su personalidad.· . ,

El Tnbunal bará público en los locales donde se bayan
«lebrado las primeras pruebas la iniciación de los restantes
ejercicios. .La antelacioft será de doce boras, antes del comienzo de
Ja misma, si se trBta del,mismo ejercicio, o veinticuatro boras si se,.
trata de uno nuevo. '. . - .

8. Lista de aprobad<Js

8.1 'Finalizada la' realizacíón de Jos tres ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal hará pública 1& relación de aprobados ~en el
lugar' de celebración del úlumo ejercicio, expresando 'el orden de
puntuación total obtenida. y elevará la citada relación de aprobados
a la autoridad competente.

8.2 La calificación final de las pruebas vendri determinada
por la .suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso, deduciendo de ésta los puntos ya aplicados- para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición. En caso de, 'cmpSlte, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8.3 El Tribunal ca~iflcador no P'odrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un Dúmero superior :-de
aspirantes a las plazas convocadas. .

9. Pr~entación dé documentas

1J.1 Documentos,-Los aspirantes aprobados debérán presentar
en el Re¡islro General del Ministerio de Industria y Energía; paseo

'de la Castellana, número 160, 28046·Madrid, en el plazo de veinte
días naturales desde que 'Se bagan públicas las re18ciones de
aprobados: _1, . ". "

al {:e-rtificación de nacimiento expedida por el Registro .civil.
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

ni ,defecto fisico que le imposibiliten para el servicio. ") 1

'Eslt certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina
General de la Sesuridad Social que corresponda al inter<sado ~ en
<:liso de que Me.no esté aCQlido.a.cualqUi~ resimen de I~ ...u~dad
SOCial. ... expedIrá por los Servicios Provll1Clales del M'D1.lerio de

. Sanidad y Consumo u Orpnismós cerresPQl1dientes de las C.omu·
ni4ades Autónomas. .,......... o ••j.,.~:·, ' . __
< c) Declaración jutada 11 jJnJIiIeoaCle nobaber -sido leparado
mediante 'expediente disciplinario~io de ningun."JI\dmi·
nistración Pública. ni hallarse -ilthabilitado' -para el ejercieio de
funciones públicas. - , '. . .'. ' ;,1·

d) Título español <le Ingeniero ~nico o ~uivalente, testimo
nio notarial, o fotocopia adverada del mismo. o bien. ~rtificaci6n
de 'haber hecho el depósito de los derechos' para su exped~6n, en
la que constará la fecha de aprobación de la reválida final-exia'da.

e) Fotocopia de anverso y reverso del documento nacronal de
identidad. .' ,. . ,.
. 9.2 Excepciones.-Los Que---tuvieran la t!ondición de 'funciona

rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente, las
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SEGUNDO fJERCJCIO

AreIl 1
Estudios geo/ógic~s

Tema 1. Sintesis1!""!6gica de Espaila:' La Penilllll. lbmcli en
.1 cuadro de la tectÓRlca global. Las unidades eatructuralea de la
PeRinsula. La Cordillera Herciniana. Zona Cantábrica. Zona A"_
Leoneta. Zona Centroibl!riCL Zona de Osa-Morena. Dominio.
AlpiDO . ~ . ..

Tell1l 2. Los minerales fIl SUR propiodadétt¡ .Clulficaci6n. ",
Frecuencia de los grupos minerales. Hábitos. Exfoliación. Modas;
Dureza. PelO especlfico. Color.

T.ma 3. La faja piritica del SO de España: Estratigrafia.
Tectónica. M.tamorfismo. M.taIOSénica. .

Tema 4. MineratDlia. Textura y FDesis de 10$ dep6sitos de
sulfurot polimetáIicGs de la fllja piritica del SO de Es~

Tema S: RocaS igneas:~ Evoluci6R mapulnca. Genen,,"
ci6R. COIIIJlOIici6R y con$OlitIación mqntátiQ. Alteraciones. C1asi-

fi"'1~ 6, Texturas'de las rocas !meas: Crimlinidad, granu",""'
dad. Forma de los crimles. RelaCIones 1ft1llWll,entre criotaIeL
Principal... texturalEuimplicaci6R aeMIi"" . e' .., ..

Tema 1. Pro' ópticas de loo riliJlCl'll!es componentes de
lao rocU igneas: 118rzO. feldespat.,., fddespatmdes. rmcas, lIftlJboi· t

Ies.~i~~t':;. de .. roc:d/atieB: 0I'!utmeas. him-r- ~
mal...· Ooritización. Silicificación. Sausuritización. Serpeotiniza- .
ciÓIl. EspiIitizaci6R'y uralitización. . '. .• . .

T.ma 9. Clasificación d. las ... ...., Ipeas: CritenO$ qulmlCOS:'
Criterios II'Ol6Iicos. Mineral6BicO$. Genéticos. Diagramas de Stre
keisen. . . .

Tema 10. Volcanismo: Materiales y estructuras volcámcn.
Productos volcánicos. Materiales volátiles. Emanaciones gaseosas...
ProduClO$ hidrotermales. Materiales pirocllsticO$. Materiales lávi-

OOI.Tem& 11. Evolución volcánica del Archipiélqo Canario: Qé..
nesis. Edad. Paleontanetismo. Serie de~ eti:.

Tema 12. Rocu granitoideu: CompOoictóiL T..lllra. Génesis.
Graaitoa «1». Granitoa «5». Serie de granilOl de ilm.Dita y
JD3II1etita. . .

Tema 13. Pepnatitas y apliiu: Composición mineral6&i<L
TexturL Génesis. Metalizaciones asociadas. • .

Tema 14. Rocu sedimentarias: Meteorizaci6a. Propiedades
de las panlculas$Cdimentarias. C=,~ción. Tra..porte d. sedi-
melllos. Sedlmentaei6R. Compa Di.netis. Ambielttea
sedimentarios. . . 'fi • gradada~_

Tema IS. Estrati¡rafla: Estrator: EstraU .caClIlo .' .....
tratificaoión cruzadL Entilolitos. DentrilQ. Columnas estrat;pftiJ
caL" '1 .

do, redacción y elaboración. Supervisi6R de proyectos y aprobad...
n~ .

Tema 11. E! personal funcionario al servicio de las Admini..
tracionea Púbticas. Selección.. ProvW6n de p....1Ol de trabajo.
Promoción profesional de los funcionarios. Adquáición y pérdida
de la condici6D de funcionario. . .

T.ma 12. Derechos y debereo de los funcionarios. Sistema de
retribución e inden¡9!zaciÓn. Las incompatibilidades. Régimen
disciptinarlo. Faltas, ..nciones y procedimiento.

Tema 13. El Ministerio de Industria y Energía. Organización.
lünci_ Laa Direcciones ProvinciaIec Orpnizaci6n y lü"ciones.

Tema 14. Los Organismos Autónomos del Mmisterio *'
~. y. EnCflla. Instiluto Nacional de Industria. Junta de
EnCJlIia N'Dc:Iear y. Registrn de la Propiedad Industrial. Organiza..' .
ción y funcio..... . :

TeDIl 1S. E! lnotituto GeoI6aico y MiAer.. de España. Sus
flllCl. OJpoi2ación y funcionamien....· .

T.ma 16. Ley de-Minas de 21 de jalio de 1973. Reglamen...·
.General para el R~ Genera1 d. la MineriL Ambito de
aplicaci6D y clUificación de recursos. Acción eatalal. Regulaci6D de
los apruvechamientode~, . . .

Ttma 11. Permi$Os de explotaeióa. Permisos de investigación.
Conceliones de explotación. Cancellu:ión de inscripción. Caducida-
des. _

Tema 18. Titularidad de de_ mineros. Ocupación lemp<>
raI y expropiación forzo... CotoI minéroo.y establecimientos de
beneficioa.

T.ma 19. Régim.n juridico de la invea&ipció.. y explotaei6s
de IIIIU subtemlneas. Tramitaci6R dee~les.Mor.., Inscri\>,
ción en el Registro de POZO$ y Mallanlialea. Reglmenes juridicooespecíaIeo.. . . .

Tema 20. Clasificaci6n iIe las aguas. Aguas miD medicioa-
lea. ~miDer<>-indU$triales. Ag.... lérmales. Ag de bebidas
envasadaS- Autorización de aprovechamiento de sus· re~ursos.

'., .'¡\.,~,;E X O .....

~'" . I.'RlMEIl ~CJCJO
Tema l. La Constitucilm EspajIoIa de 1m. EstnICIUN y

contellido. Su prantla Y ouspenlli6n. Dorecboa J debeTn funda
m...taIeL El Tribunal Conoulllcional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constilllci6R. ."

Tema 2. La Corona. Sipific:ado, oucesi6n 1l1'Cll'na.. FIinci...
na conotilllcionales del Itey. El Refrendo. . .

Tema:¡' Las Cones~. Las CámIrU. Composicióll,
alribuciODCl y funcionami.nto. E1aboraci,ón de las. LeYes. toO
Tratados internacionales. "

Tenta 4. El Gobierno y la Admldillración. Relación enmo el
Gobierno y la Cortes GeneraIeo. Duraci6D \O ...........bilidad del
Qobieruo,. '

Tema S. El Poder Judicial. E! pri~ de unidadjurisdicci...
naL El Co-;o General del Poder' Judicial El Tribunal SUprell1o.
E! Ministerio FiscaL La orpni2acióajlldicial ~la. .

Tema 6. La Administraei60 Central del Estado. E! Consejo de
MillÍllnlL El Presidente del Oobiemo. 1.00 MínisuoI. Sccretaríoo
de Eslado. SutJoecreIaria Sec¡e 'ioa ...... Dimctorea~

les.Te... 1. AdmiaiIlraci6D ic:a del EIladO. Los DelepdoS
del 00bia'D0 ... las Comuaid'1:. Au""""""o. Loo Gobernadorea
Civiler. 1.00 Del"'" mini-wea.

Tenta l. La Adminiotraeión LocaL La provincia: Orpniza..
C!6n proviDcial J .....pelellc:iaL El MIllliciIJio; OrpaizaCibn muni-
CIpal .' . . . ... .

Tema 9. El pI'OCICdimien-. aélminirlra~ CoDcepto • impol'
taneia. La Ley de Proocdimiento AdmilIIt\llllivo. Idea .....raI de
procedillliento admiaitlrativo.

Tema lO. Los contJ¡ltos adminittrativor. CollCCPlO y. cl....
IcaWoci6D viICnte. El -contrato de obrar. Especial ref.rencia a I~.
aetuacío.... preparatorias. Anteproyecto, ptOyecto, clase y contenl-

...

condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nomlnmieoto. debiendo p.....ntar certificaoión del Ministerio u
Orpnismo de que dependan, acreditadva dio su condición y de
cuantas circunstancias constet'l en su hoja de servicios.

Los aspirantes que hayan obtenido puntuación .n la Jase de
concuno, de_ presentar certificación .xpedida por los Servi·
cios de Ptrsonal de los Ministerios u Orpnismoa ce"cspondientes.
acredillltiva de los servicios·prestados ea las condiciones señaladas
.n la bae 1.3.A). '.... •

9.3 Falta.de prnentación de__-Quienes dentro del
p..... indiaido, y salvo ..... de n- may.... 110 pn:IC!I\arIII su
documentación, no pudriR ser nombrados, quedando anuladas
todaa sus _iODeS, sin p<ljuicio de la Í'CIpOIIIallilidad en que
hubiera podido incurrir por filIocda4 ... la instaDcia.

JI). NombrlzmU!Ílto

10.1 Concluida l. rase de oposici6R; la Subocc:retar!Ía del
Ministerio de Industria y EnClllia elevará propueata de los aspiran··
tea que hayan superado todo .1~ seleCtivo a la Secretaria de
Estado de la Administraeióa Pílbtica, quieD, a la villa de la misma,
retolveri acerca de su aprobaciQn y extenderi los nombramientos
de funcioRarios de carrera'á quienes. te...... cabida den\l:O del
nflrncro de plazas anunciadas. .

Los nombrami.nlOS se publicaráD en el «Boletín Oficial del
Estado». .

10.2 AqueUoo upiraDtea q.... habiendo .......... todos loo
requlsi... del prClcao selectivo DO puedaa oer. aOmllradoo funci...
nariol de carrera por falta de vacant. presupuesllria, quedarin .n
sillllll:i6n de expec:Wiva de RomlnmienlP y serio' nombJ¡ldos
funcioilarioa de carrera ooa ocasi6ot de _'. '.. I

Mientraa _ en alllaCi6R de expectallva de 1lOI1I....
mi.nto no tendrin derecho a percibir remuaClllci6DaJauna. Ten
drin preferencia para la 'prestación de servicios de carácter tempo
ral basta tanto reciban el nombramiell1O de ftmcioaarios de carrera.

11. Norma fiNÚ

La convocatoria y·sus bases., y ('uantos actos adJninisttativos se
deriven de ~ta Y de .la actuación de los Tribunales, pudrin ser
impuanados en el plazo y en la forma establecidos por la Ley d.
Procedimiento Adminislratiyo.~

1.0 que comUDico a VV. JI. para su conocimiento y OportUDOl
.efoctoa;. . .

Madrid, 3 de abril de 1985.-a Secretario de. Estado, Francisco
Ramoa y FerDández.ToIta:ilIL ,,, .• • '.

1....... SIcs. Suboccretario de Industria y Eneraill. Director g.neral
de la FIIIICión. PíIbIil:a Y Preaidente de looTribu"'¡ea Califica-
do.... •'. • ..
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Tema 16. ' 'RoCas c1isticasleniae~ 'Factores de fOOnacl6n.'
Granulomettia. Mineralogía. Cemento. Compactación. Clasifica-
ción. . .

, Tema 17. Rocas ca"">Datadas: C0'!'l"'siciól) mineralógica.
'Componentes fisicos. Granos detríticos. Lltoclastos. lntraclastos.
Componentes ortoquimicos. Matriz. Cemento.. Nomenclatura y
clasificación.· '

Tema 18. Metamorfismo y rocas metamórficas: Factores que
controlan el metamorfismo. Procesos metamórficos. Relaciones
entre cristalización y deformación. Minerales pretectónicos. Sintec
tónicos y j)OSteet6nicos. Tipos principales de metamorfismo..

.Terna 19. MineralOJia. Texlllca y DOmenclatura de las rocas
metamóñicas: Principales minerales ·metamórficos. Minerajes
stress y antistress. Texturas principales. Clasificación de UlS rocas
metamórfica;.

Tema 20. Mapas leolóBicos: Confección <le un mapa leolóBi
"".Elección de,escala. Técnicas 4Jtilizadas para la confección. El
'proyecto Malna.del Instituto Geológico.

•
Area 2

. Jnveslil.ación y exploración minera
- , . .
Tema 1. Planificación de una investigación minera: ObJetivos

y métodos. T6ctUcas a aplicar. InvestiBación lcolilBica. Técnicas
aeof1sicas y aeoquimicas. Sondeos y calicatas. - , I

Tema 2. Cubicación de un yacimiento. Tknicas ,de cubica-
ción. Casificación de recUl'lOl. Recursos y reservas.

Terna 3. Mapas metalogéneticos. Objetivos. Fundamentos. El
mapa metaloBénetico español ¡: 200.000. Mapas previsores de
niineratizaciones. . ' .. .

Terna 4. ProBrama de ""f,loración sistem6tica: Objetivos.
Tá:nicas en las· que se basa. nformación y tratamiento de la
información.. ~. .

Tema S. Tknicas jeofisicas. Métodos gravimétricos. Aplica
ción. Métodos eléctricos. Aplicación. Métodos _\Ométri<:os.
Aplicación. Métodos elecromaBRéticos. Aplicación. .

Tema 6. Prospección aeoquimica: Concepto y c:araetertsticas
¡eneraJes. 'Tipos de muestreo y obj et1.·vos. Técnicas analíticas.
Qmcepto de fondos. Atlomalias. Umbral de anomalía. Técnicas
empleadas para SU determinaci6n. Mineralometría.

Tema 7. Los minerales industriales en España. Arcillas: Tipos
y. usos. Las arcillas en. España. Feldespatos. Feldespatos en España:
Usos 'Y aplicaciones.

Tero\' 8. El espato flúor. Generalidades. Uso. Minería del
espato flúor en España. La barita. Generalidades. Usos. Minería en
España.

Telll1l 9. Mineria de los combustibles sólidos: Ideas aenerales.
l7eparación del ,<:arb6n en España. Necesidad de la preparación
para la oblención de c:alidades. Caracteristicas de los carbones
españoles. Carbón. Turba. Lianito. Hulla y antracita:

Terna .10.Milteria del hierro: GeReralidades. Yacimientos
españoles. Leyes de los minerales. Reservas de mineral de hierro en
el mundo. •

Tema 11. Milteria de la. piritas y sulfuros complejos: Genera
lidades. Los minerales. 'Principales productores. Usos. Estudio de
los yacimienlbS españoles. Aprovechamiento de los minerales
OOmplejos.

Terna 12. Mineria del plomo y del cinc: Generalidades. Los
minerales. Usos. Getleralidades del cinc. Minerales. U_o Genera·
lidades sobre las explotaciones de yacimientos. ~. .

Tema 13. .Mineria del estado y del wolframio: Generalidades.
Usos. Minerales: Principales eriaderos en España. Generalidades
del wolframio. Principales productores. Minería del wolframio.

Tema 14. Mineria de otros.metales no ~rricos: Cobre. Gene
ralidades. Uso. Yacimientos españoles. Manaaneso. Getleralidades.
Minerales. Mercurio. Generatidades.-Minerales.Niqliel. Oro. Plata.

Tema lS. Mineria de las sustancias radiactivas: Ideas genera
les. El' uranio. tvolución de la investipci6n aeolóaioo-minera
realizada. Situación actual de la exploraCIón uranifera en el país.

Tema 16. Milteria de las sales. pot6sicas 'Y sódicas: Sales
potásicas. Generalidades.UIIos. SituaCIón· en España. Tecnologia
sobre concentración de sales PQtásicas. Sales sódicas. Oeneralida·
des. Sulfato sódico. Los minerales. Usos. Yacimientos de ..1"ma.

Tema 17. Placeres y yacimientos aluviales. Caractensticas
generales. lnvesti¡aci6n y'aabicación. Explotación.

Tema 18'. Investi¡ación de los fondos marinos. Proyecto
FOMAR. Objetivos. La minería submarina en el mundo.

Tema 19. Sislemas de representacipn. Coordenadas geo~fi
cas y .rectangulares. Canografia. Cartas geográficas. ProyeccIones
canográficas. Diferentes sistemas de representación. ,

Tema 20. Oasificación de las proyecciones canográficas. C1a~
sificación por el sistema de transformación.'

,Area' 3

-lnvesJigadó'¡ hidrogeoJógica

terna 1. . Formulación de planes e investigación hidroFOlóli
ca. Procramaclón por etapas y CIClos. Descripción y objetivos de los
módulos de programación.

· Tema 2. Plan nacional de invatisación de aauss .ubleJTt\neas.
Objetivos y de..rrollo: Descripción de las diversas etapas.

Tema 3. Plan DaClonal de aesti6D..Yconservación de acuíferos.
Motivación y objetivos. -

: Tepta 4. 'Gabinetes~~. de ase$Oramiento permanente.
Redes de controL Abastecmllento .• núcleos urbanos.
_ :rema S. Técnicas de inv~ción d~ la geometría y caracte·

nSUeas de los acuiferos: Oeolo¡ia. lRventano. geofisica r .ensayos de
bombeo. .' ,

:rema 6, Inventario .de pú~tos de ~uas:,Datos caractert.sticos.
]IoJa de campo. Tl'Btamlento tnfonnético 'J codificación.

Tema 7. Geofisica aplicada a.la.investlJ8ción de los.~!feros.
Métodos de geofiSlC8 electro--reSlsttva. Campo de aplicaCión y
·valoración de resultados.

Tema 8. - Anomalias en los en..yos de bombeo: Efectos de falta
de desarrollo. Barreras impermeables' o bordes neaalivo•. Efectos
de almacenamiento en pozos de .....n di6metro. Acuiferos colpdos.

Tema 9. En..yos de bombeo en rtgimen variable. Método de
¡acob. Campo de aplicación y valoración de resultados. .

Telll1l 10. Investiaaciól) del 6res de émbaIse slibteráneo de -:
acuíferos mediante pruebas de recuperación de pozos. Valoración
y fiabilidad de método. '

Tema 11., Ciclo del asus. Componentes: ~ipitación. esco-
motia, evapotnlJlspiración e infiltración. . . '. .

Terna 12 Cuantificación de escorrentías S1Íbq,í:n¡neas. Meto
dos empíriCos. Análisis de hidrosramas. Métodos de curvas 00)'1'-
tas Y de ilólluvia útil. " '.

Tema 13. Redes de _control piezométriéo: Olljetivos. RO<!
piezornttrica naéional: Amplitud y frecuencia. 'Ma..s piezometría.
Tratamiento informático. , " " _. .

Tema 14. Redes de control de la calidad. ludes Jl'ReI1ilesy.
específicos. Redes de control 'de intrusión marina. Estudios. de'
componentes. Balance.' ..' . . I '

.T~ma 1S. íecnicas generales de -aforo de c.uisos de· -aua.
Ob¡eIIvos generales. Redes de control. Métodos y dispositivos de
afOfO~ . -

Terna 16.. J;jec:ución lIe caPtaciones de aauas subterr6neas.
·Perforación por percusión 'Y rotopercusión. Elección del método en
funci6n de las características de los terrenos a perforar.

Tema 17. Métodos de circulación directa e inversa en la
ejecución de sondeos para alumbramiento de a~uas subterráneas.
Elección del método en función de las caraeteristtcas de IO$ltrTenos
a perforar. ..

Terna 18. Tratamiel)to, equipado y desarrollo de Ibndeos.
Conceptos generales. Filtros, ranurados 'Y macizos de crava fdtran~· ".Tema 19. ' Proyectos de sontleo. Justificación. Base geológica y
objetivos. Pliego de condiciones técnicas y presupuestos.

Tema 20. Inventario'de parámetros hidrogeológicos. Almace
namiento en un banco de datos. Integración en archivos maestros
y variable,

Area 4

lnvestigacióngeofisica

, Tema 1. Estudios leofisicos por el método de SEV. Descrip-
ción, rendimiento y costes. _. :

Tema 2. Estudios Il""fisicos por el método de calicatas eléetri
cas y .bloques de resistividad. Descripción. reDdimiento y costes.

Tema 3. Estudios geofisicos por el método de polarización
inducida. Puesta a masa y potencial ·espontáneo. Descripción,

'rendimiento y coa....· . . . .
Tema 4. 'Estudios geofisicos por el método de testificación

geofisica. Descripción. rendimiento y costes.
. Tema S. Estudios geofisi_ por los métodos gravimétricos y
m8@1éticos.DescriPCi.ón.tendimientor-costes..._

Tema 6. -Estudios aeollsi<>ot por e método sismico.Descrip
ción, ~ndimiento yoostes. ,.:.

Tema 7. Conlenido y disciio de lOl proyecto tipO para la
ejecución de una prospecci6n aeofisica.

Tema 8. OlJ8llÍZ8ción de equipos de trabajo en ""mpo de
campaña geofisica. Sistemas de control. -
- T~ma 9.. FOrInaci6n, actualizac;ión y utilización de 'bancos de

datos y archivo de documentación geofisica. . .
T"ma 10. Documentación topogr6fíca biisica y su empleo en

la~Janificacion y,ejecución de .campañas geofilicas.
Tema 11. Orpnigramagenérico de) sistema de cálculo de una

red taqú.imétrica, con' asentamiento :de valores de puntos de
itÍnerarios nO cerrados. < •
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Tema 12. Form.aci6n~ y control de un parque general de
instrumentación geofisica. Diversos componentes y actualización
dinAmica de 105 «stock$». .

Tema 13. Operaciones de comprobación y puesta a punto de
la insuumentaeión aeofisica necesaria en un equipo. de corriente
continua. .

Tema 14. Comprobaci6n y calibraci6n de aparatos geofisicos
para medici6n de campos potenciales r,ravificos y lIIlIJftéticos.

Tema 15. Operaciones bAsicas de lVuate de un eqwpo sísntico.
Tema 16. Incidencia y control de la precisión del posiciona

miento en la cálidad y representaci6n de las medici0!le5 geofisicas,
según los distintos sistemas terrestreil. aéreos y mannos.

Tema 17. Preparación de doeUmentos de interpretación y
trazado de lineas isoan6ma1as: ~. •

Tema 18. Normativa Iécnial de una prospección ¡eofisica .
terrestre por el método gravimétrico. .

Tema 19. Normativa técoica de una prospección geofisica
terrestre por el método ~tico.. .

Tema 20. Nonnativa tecnica de una .prospección geofisica
terrestre por el método SEV.

5984 RESOLUCION de J de abril de 1985. de la Sei:retaria
de Estado para la Administración Pública, por la que
se conl'OCan prudJas selectivas de Profesores titulares
poro la Orquesta Naciorull de EspalltL

nmos. Sres.: Aprobada mediante Real Decreto 152/1985, de 6
de febrero, la oferta de empleo púb!ieo para .e1 año 1985 en
cumplimiento de lo dispuesto ... el articulo la de la Ley JO/198-4,
de 2 de aaosto, de Medidas para la Reforma de la Funci61l Pública,
y flatuando en la misma 27 plazas de Proféacfts titulara de la
Orq~Nacional de Espalla, procede convocar las coIlespondien
tes prucbu selectivas de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Realamento General de In¡reso de PersonaI al Servicio de la
Administraci6n del Estado. . '

Ea su virtúd, esta SecretarIa de Estado para la AdlÍlinistraci6n
Pública, a propuesta del Mioisterio de Cultunl y en uso de las
taeuI1ades coaferidas en el ártieulo 6.2 del Real Docreto 2I69/1984,
de 28 de no"jcmbre, previo informe de Ia·Comisión Superior de
PenoDal, ha resuelto convocar pruebas selectivas para cubrir 27
plazas de Profesores titulares de la OrQuesta Nacional de España,
con arrepo a las sipJientes '. .

...... _-.teria

I. NormM~es '1 nst_ sekctiYo.

1.1 Se conYOC8Sl pruebas. seIedivas para cubrir 27 plazas deP"..... tituIarw de la Orquesla Nacional de España, qlle a
continuación se detallan:

Ocho' de violln.
Cuatro de viola.
Seis de violoncelo.
Tres de contrabajo.
Una de flauta.
Una de oboe-corno ,insJés.
Una de fasoL .
Una de trombón.
eo. de percusi6n.
1.2 Las pruebas selectivas se regirio por las bases de esta

convocatoria; por el Real Decreto 2223/198-4, de 19 de diciembre; .
poi' la Ley J0/198-4, de 2 de ........ Y demás normao que resul~
de ap&aci6n.' . . . •

1.3 El sistema pan la provisi60 de las vacantes se'" el de
oposición, pudiendo concurrir libremente quienes· reúnlUl los
requisitos que con carActer general se seilaIan en la base 2.

2. Requisitos de /(JI cand"*",--,' .;".
,'\ .~

2. I Para llOder participar en !al pruebaI selectivas será necesa
rio poseer los siguientes requisit.. eJl la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentaei60 ele solicitudel:· '

a) Ser español. . .
b) Tener cumplidos lot dieciocho ailos de edJid. .
c) No padecer enfermedad, ni defeCto fisico o psíquico que

impida el desempeilo de- las correspondientes IUnciones. .
d) Estar en posesi61l del titulo de I'rof.- Superior se¡ún el

aetuaI plan de eoseilanza de 108 Conservatorios de Música o su
equivafente sea6n Jos planes 'antiauOl correspondientes al instru
mento objeto de la· oposici6ft o .... dispeitsado, en virtuC/ de
Resoluci6n ministerial, del requi;ite' de titulación· por tratarse de

•

personalidad de notorio presti¡io en la materia, previo informe de
la Real AClldemia de IIdIu Artea de San l'ernando.

e) No haber sido separadO, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni.
hallarse inhabilibldo para el desempeilo de IUlIc:iones públicas por .
sentencia firme.

3. SoIicilJ./dA

3.1 Qux- deseen tomar parte ~ deberD,
hacerlo constar en instancia, oeJIl:n modelo a~ por la
SecretarIa de Estado para la Admmistraci6D Pública, por ResoIu
ci6n de 22 de febrero ae 1985 (<<IIoIeIlD 0fic:laI del Estadooo del 23~ ..
Las instancias sertn filcilitadlla sratUitameate en las Oficinas
Provinciales del Ministerio de Cultura, Gobiernos Civiles, DeIeJ.a
ciones del Gobierno, Oficinas ele CoJTeoo, Centro de loformación
Administrativa de PresideDcia, Dinlcci6n General de la Fwsció..
Pública e Instituto Nacional de Administraci6n Pública.

3.2 En el recuadro 7.1 de la instancia los aspiraotes deber"o
hacer constar el instrumento al que opositart. En caso de opositar
a más de un iostrumento habrá de diri¡irse instancia para cada uno .
de ellos.

3.3 Las solicitudes se dirigido al ilustrísimo señor Director
general de Servicios del Ministerio de Cultura, plaza del Rey, 1, .
28()()4.Madrid, en el plazo de veInte _ natuJ&1eS contados a
partir del siguion1ea la publicación de esta convocatona en el
«Boletín Oficial del Estado». .

3.4 La presentación de solicitudes podIiha<eneen el ResistrO
General del Ministerio de Cultura o por cuaI~uierade los medí..
que establece el articulo 66 de la Ley de Procedlmleoto AdminiS1ra-
t1vo. ,-

3.5 Los derechos de exameo sertn de 2.000 ~tas Y se
if18re58lÚ en cualquiera de las Oficinas de la Caja Postal de
Ahorros, en la cuenta corriente nú"!er1! 7.560.040, de la Oficina
Central de la Caja Postal de Ahorros, lDdicando «Pruebas selecuvas
Profe..,.... tituIares de la 0"luata Nacional de España».

En la solicitud deberá Il¡urar el sello de la Caja Postal
acreditativo del _ de los derecboL Los derechos de examen no
serán devueltos más que en el caso de no ser admitidos a las
pruebas selectivas por ülta de aIauno de los requisitos para tomar
parte en las mismas, siempre quelos interesados.formulen redam.a
ción en este sentido, en el plazo de UD mes a partir de la publicaclOo
de la aprobación de la lista de admitidos y excluidos eo el .Boletio
Oficial del Estado».

4. Admisión d. candUiatos.

4.1 Para ser admitidos a la pr6ctica de Jaa pruebas selectivas .
bastari con que Jos aopirantes maoi~ ... SUI instancias que

·reún... todas y cada una de lasco~ eJiIidu ... la base 2;
referidas siempre a la fecha de expinsción del plizo.seÑllado ......
la presentaci6n de iostan<ieo y que ba)'811 abonado los derechos de
examen. .

4.2 Expirado el plazo de presentaci6n de. instancias, el Direc-.·
tOl' -m de.Serviciao del~ deCultula; por de....6n
del~o de Esbldo. para la AdmiDilIlra<:i6 Pública, dic:tari
Resolución ... el pIam múimo de' UD mea declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. .

La Resolución se pubIicaJá en el «IIo1elln Oficial del~ y
. cootelldd además del 1...... lécIIa Y ...... del comienzo de Jos.

ejercicios, como ane... úGico, la relacióo de aspiraIltea excluidol.
con indicaci6a de las ClIUIllI Y del DIazo de sublanaci6n de los
def~ en loa términos del artic:uIo 11 de la Ley ck! ProcedimieolO ,
AdminisUalivo.- . .

4.3 Los errores de hecho podráa subasnane; eo cualquier
momento, de oficio o a petici6n del interesado, de conformidad.
con lo dispueslO en el articulo 111 de la Ley de Procedimiento.
Admioistrativo.

4.4 La lista de admitidos se expondd en el eentro directivo
correspondiente y en las Oficinas Provinc:iaIca del Departamento,
veinte dias naturales antes de la fecha de celebraci6n del primer
ejerciciQ y con una antelación míaimá de tres 'C11u naturales en el
lupr de celebración del mismo.

4.5 Si algún aspiranle no hubiese~ ea las lislaa de,
excluidos y tampoco c:oastue en la de lldmiticlot. a las que se
refiere el apartado precedente, el TribWl8l corresPondiente lo
admitirá, provisionalmente, a la realización de Jos ejercicios,
siempre qua acredite documentalmente, ante.6I, mediante copia de •
la solicitud sellada por la oficina receptora, en la que conste el
abono de los derechos de examen, conforme a la base 3.5.

A dicho fin, el Tribunal se coDSlituiri en sesl6n especial UDa
ho~ antes de. comenzw el priml!l' ejercicio· en tI 1_ dollde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionilImeote, sin mAs
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